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COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

ACTA 

 

FECHA: Bogotá, 3 de julio de 2024 

HORA: 2:30 pm a 4:30 pm 

 

LUGAR: Virtual Teams 

 

ASISTENTES: 

 

Directivo Cargo 

Carine Pening Gaviria Subsecretaria de Gestión Institucional y Presidente del CIGD 

Laura Catalina Giraldo Pedraza Jefa Oficina Asesora de Comunicaciones 

Luisa Fernanda Ramírez Feriz Directora Administrativa 

Paula Lorena Castañeda Vásquez Directora Jurídica 

Mario Alexander Ortiz Salgado Director de Tecnologías e Información 

Henry David Ortiz Saavedra Director de Gestión de Talento Humano 

Nohora Helena Pinzón Álzate Directora de Contratación 

Fabio Andrés Bustos Director Financiero 

Gabriel Felipe Angarita Jefe Oficina Asesora de Planeación 

INVITADOS: 

 

Directivo Cargo 

Lady Johanna Medina Murillo Jefa Oficina de Control Interno 

 

OTROS INVITADOS 

Directivo Cargo 

Yamile Espinosa Galindo Profesional Oficina Asesora de Planeación 

Fabio Misael Montes Profesional Dirección Administrativa 

Maricela Gómez Vega Profesional Dirección Administrativa 

Andrés Vicente Uribe Profesional Dirección Administrativa 

Astrid Dalila Camargo Vargas Profesional Oficina Asesora de Planeación 

Jacobo Pardey Rozo Profesional Oficina Asesora de Planeación 
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ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación de quórum 
2. Aprobación orden del día 
3. Socialización gestión de riesgos primer cuatrimestre 2024 
4. Gestión planes de mejoramiento internos 
5. Fortalecimiento y simplificación de procesos 
6. Socialización Plan Institucional de Capacitación 2024 
7. Avance cumplimiento racionalización trámites 
8. Avance cumplimiento Política Pública de Servicio a la Ciudadanía 
9. Resolución Modelo de Cumplimiento Jurídico 
10. Política de Prevención del Daño Antijurídico 

11. Proposiciones y varios 

 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES 

1. Verificación de quórum 

El Jefe de la Oficina de Planeación Doctor Gabriel Angarita, presenta el orden del día, realiza el llamado de 
asistencia y solicita la autorización de grabación, constatando que se encuentran presentes nueve (9) miembros 
con derecho a voz y voto, por lo que hay quórum para adelantar la sesión. Cada uno de los asistentes aprueba 
el orden del día presentado. 

 

Directivo Cargo Asistencia 

Carine Pening Gaviria Subsecretaria de Gestión Institucional y Presidente del 
CIGD 

SI 

Laura Catalina Giraldo Pedraza Jefa Oficina Asesora de Comunicaciones SI 

Luisa Fernanda Ramírez Feriz Directora Administrativa SI 

Paula Lorena Castañeda Vásquez Directora Jurídica SI 

Mario Alexander Ortiz Salgado Director de Tecnologías e Información SI 

Henry David Ortiz Saavedra Director de Gestión de Talento Humano SI 

Nohora Helena Pinzón Álzate Directora de Contratación SI 

Fabio Andrés Bustos Director Financiero SI 

Gabriel Felipe Angarita Jefe Oficina Asesora de Planeación SI 

 

2. Aprobación orden del día 

 

 

Se aprueba el orden del día propuesto por unanimidad de los miembros del Comité. 
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3. Socialización gestión de riesgos primer cuatrimestre de 2024 

Para el desarrollo de este punto se le da la palabra al profesional especializado de la Oficina Asesora de 
Planeación Jacobo Pardey Rozo, el cual realiza la presentación informando lo siguiente: 

Contexto gestión de riesgos: número de riesgos por tipología y su peso porcentual respecto al total: 
 

Distribución de riesgos por tipo de proceso: 

 

 
Se presentan las siguientes observaciones generales sobre los resultados del monitoreo de riesgos de gestión y 
corrupción del primer cuatrimestre 2024: 
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Se presentan los riesgos materializados durante el primer cuatrimestre de 2024, distribución porcentual de 
riesgos materializados y no materializados: 
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Se presenta la información de los riesgos materializados durante el primer cuatrimestre de 2024 por tipología de 
riesgo, discriminado también sobre el nivel local y el nivel central: 

 

 
A continuación, se presenta información de los riesgos materializados y de los planes de mejoramiento 
formulados por riesgos materializados: 
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El profesional Jacobo Pardey señala que, de acuerdo con lo anterior se puede apreciar que no se está dando 
cumplimiento al Manual para la gestión del riesgo PLE-PIN-M001 por parte de los procesos y alcaldías locales 
(el único que dio cumplimiento fue el proceso SAC), por lo cual se hace un llamado para que se formulen los 
planes de mejoramiento internos por cada uno de los riesgos materializados. 

Posteriormente, se expone que como una acción de mejora se propuso crear un ranking de cumplimiento sobre 
la gestión de riesgos, para lo cual se explicó de la siguiente manera la metodología de su medición: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y que de acuerdo con lo anterior se elaboró el ranking de cumplimiento que se presenta a continuación para los 
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niveles central y local: 

 

 

Se presentan las siguientes observaciones formuladas por la Oficina Asesora de Planeación en su rol de segunda 
línea de defensa: 

• El ejercicio del monitoreo debe ser permanente por la primera línea de defensa, lo que se realiza cada 
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cuatro meses es un monitoreo cuatrimestral que realiza la segunda línea de defensa (OAP). Si el 
monitoreo permanente se realiza de manera juiciosa no se va a tener que correr para reunir la evidencia 
de cuatro meses para poder realizar el reporte del monitoreo de riesgos. 

• Cumplir con el cronograma establecido por la Oficina Asesora de Planeación. Salvo casos de fuerza 
mayor no se otorgan plazos adicionales. Los reportes extemporáneos no son tenidos en cuenta para la 
elaboración de informes. 

• Los monitoreos de riesgos están establecidos en el Manual para la gestión de riesgos PLE-PIN-M001 y 
el procedimiento de administración y monitoreo de riesgos de gestión y corrupción PLE-PIN-P015, 
por lo cual los líderes de proceso y alcaldes locales deben darle cumplimiento. 

• El rol del promotor de mejora no se está cumpliendo a cabalidad. Los promotores no están validando 
ni verificando la evidencia aportada por lo cual el ranking de cumplimiento evidencia esas falencias. 

Para finalizar se presentan las actividades a realizar para esta vigencia 2024 por parte del equipo de gestión de 
riesgos y el equipo de planeación institucional: 

 

 

 

 

 

 

4. Gestión de planes de mejoramiento 

Para el desarrollo de este punto el profesional especializado de la Oficina Asesora de Planeación Jacobo Pardey 
Rozo, continua con el uso de la palabra y la presentación informando lo siguiente: 

El profesional manifiesta que el propósito de la presentación es socializar la gestión de la Oficina Asesora de 
Planeación sobre los planes de mejoramiento internos. 

Para ello se socializa el reporte de las propuestas de los planes que han sido revisados y validados o rechazados 
por la OAP: 
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Posteriormente se socializan las razones por las que se han devuelto las propuestas de formulación de planes de 
mejoramiento internos: 

 

 

 

A continuación, se contextualiza un apartado del Manual para la gestión de planes de mejoramiento GCN-M002: 
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Se hace énfasis en la inactivación de planes de mejoramiento por la causal “El hallazgo no tiene vigencia”, debido 
a que esta Oficina ha venido observando que a partir de las respectivas alertas dadas tanto por la Oficina de 
Control Interno – OCI como también la OAP, existen planes de mejora vencidos por más de 2 años, incluso 
más. 

Las razones de estos vencimientos son: 

 

 

 
La OAP requerirá mediante memorando a los procesos y alcaldías locales que tengan planes que hayan perdido 
vigencia para que soliciten la respectiva inactivación. 

Adicional a lo anterior, la OAP informa al Comité que el aplicativo no tiene un soporte técnico, por lo cual no 
existe a disposición de soporte técnico un especialista asignado por la Dirección de Tecnologías e Información 
y que todos los inconvenientes que presenta el aplicativo no pueden ser resueltos, y que por lo anterior cada vez 
se hace más necesario la adquisición por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno la adquisición de un software 
que permita la correcta gestión de los planes de mejoramiento internos. 

Respecto a esto, habrá requerimientos a las alcaldías locales y procesos que presenten dificultades con el software 
MIMEC y que no pueden gestionar sus planes para buscar una solución. 

A continuación, se abre el espacio para las intervenciones de los asistentes y miembros del Comité: 

Pide la palabra la jefe de la Oficina de Control Interno – OCI Lady Medina y realiza la siguiente 
intervención: 

En relación con lo mencionado por el profesional Jacobo Pardey, la OCI generó un informe de seguimiento a 
los planes internos de Gestión (producto de auditorías internas), que se dio a conocer a todos los líderes de 
procesos y alcaldes locales. Se comparte el tema de la pertinencia de la plataforma MIMEC en donde se gestionan 
los planes de mejoramiento. 

Se evaluaron 267 hallazgos con 297 actividades para su gestión. Se evidenciaron inoportunidades (vencimiento 
por ejecución o por formulación) en 42 planes. Se sugiere analizar las tareas de autogestión y autocontrol en la 
ejecución de los planes por parte de la primera línea de defensa. Se identificaron planes con 5 años de 
vencimiento. 

El aplicativo no cuenta con un soporte técnico que permita hacer algún tipo de intervención y poder 
parametrizar los módulos que se requieran a fin de garantizar el sistema para que este responda a las necesidades 
de los planes de mejoramiento y se adecúe al Manual para la gestión de planes de mejoramiento GCN-M003 y 
se manifiesta que el aplicativo y el Manual no están armonizados. El aplicativo no permite visualizar, descargar 
o consultar información que los líderes/alcaldes locales reportan. Muchas veces se tiene que solicitar 
evidencias/información por correo electrónico porque no puede ser consultada en el aplicativo. Se requiere 
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documentar la depuración de los planes de mejora para saber cómo gestionar estas situaciones. Se reiteran las 
observaciones reiteradas por la OAP e incorporar las observaciones dadas por la OCI en el informe mencionado. 

Se le otorga el uso de la palabra al director de la Dirección de Tecnologías e Información Mario Ortiz: 

La DTI no tiene especialista asignado, el aplicativo está obsoleto y el fabricante que tiene los derechos ya no se 
presta el servicio de soporte. Se han realizado mesas de trabajo con la OAP para revisar qué productos en el 
mercado se ajustan a las necesidades de la Entidad, y se tienen un par de propuestas para analizar de manera 
conjunta. 

 

 

5. Fortalecimiento y simplificación de procesos 

Se le otorga el uso de la palabra a la profesional especializada Yamile Espinosa. 
 

 

Entre 2018 y 2020 solo se actualizaron 60 documentos, mientras que en las últimas 4 vigencias, la Secretaría 
Distrital de Gobierno ha venido adelantando una labor titánica de actualización de los procesos para avanzar 
hacia su simplificación, eficiencia y mejora continua, como resultado del esfuerzo de los Líderes de proceso, 
promotores de mejora y la Oficina Asesora de Planeación en su rol de asesoría y de segunda línea de defensa. 

En la vigencia 2023 se logró la creación de un nuevo proceso en la entidad, denominado FOMENTO Y 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS ÉTNICOS, por lo tanto, actualmente contamos con 19 procesos, 
distribuidos entre procesos misionales, estratégicos, de apoyo y evaluación y mejora, en cabeza de los diferentes 
Subsecretarios, Directores y Jefes de Oficina, según corresponde. En cabeza de ellos, se ha adelantado la 
actualización de la documentación que es de su responsabilidad. 
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En especial, para el corrido de la vigencia 2024 hemos logrado la actualización de 110 documentos, que obedecen 
en un 57% a manuales, procedimientos e instrucciones principalmente; el restante 43% corresponden a formatos 
que se desprenden de la actualización de dichos documentos. 

 

 

 

 

 

En esta gráfica se puede evidenciar la dinámica de la actualización documental de los procesos, en donde entre 
el 2018 y el 2020 solo se actualizaron 60 documentos, dado que no se tenían herramientas para motivar dicha 
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actualización ni mecanismos de control, en dicho momento existían muchos documentos desactualizados o sin 
revisión de 5 o más vigencias. A partir de la vigencia 2021 se dinamizó la actualización documental gracias a que 
la Oficina Asesora de Planeación incluyó una meta de actualización documental en los planes de gestión de los 
procesos, logrando la actualización de 182 documentos. 

Si comparamos el avance que se lleva en esta mitad de la vigencia 2024, respecto a los avances de las vigencias 
2022 y 2023, vemos que es comparativamente similar, no obstante, queremos destacar que para esta vigencia en 
el cronograma de actualización documental que hace parte de la meta transversal del plan de gestión, solo se 
incluyó los documentos encargados de dar lineamientos técnicos para la operación de los procesos, es decir, 
documentos tales como manuales, procedimientos e instrucciones, lo que hace la actualización se centre y 
focalice en lo más importante, siendo la actualización de los formatos algo acceso, colateral o como consecuencia 
de dicha actualización, superando de esta manera los distractores que se evidenciaron en las vigencias anteriores, 
en donde se revisaron muchos formatos (en cantidad) pero no se focalizó en temas clave como los puntos de 
control y las actividades estratégicas. 

En este sentido, como Oficina Asesora de Planeación creemos que la entidad ha avanzado bastante en el 
fortalecimiento y simplificación de los procesos, sin embargo, se requiere que desde cada una de las áreas haya 
ese igual esfuerzo por su implementación, lo que permitirá que haya un mayor control de las operaciones y una 
mejora continua en la misión de la entidad. 

 

 

6. Socialización Plan Institucional de Capacitación 2024 

 

Se le otorga el uso de la palabra al director de Gestión del Talento Humano Henry Ortiz: 

Se trae ante este Comité la actualización del Plan Institucional de Capacitación, se exponen los motivos en las 
siguientes diapositiva: 
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7. Avance cumplimiento racionalización de trámites 

 

Se le otorga la palabra a la profesional especializada Andrea Johana Jiménez: 

 

Se ha venido realizando acciones de racionalización frente al registro de caninos de manejo especial. Se ha estado 
trabajando junto a la DTI y la DGP ya que son los líderes funcionales relacionados con este trámite. Se ha 
avanzado para convertir este trámite a virtual y no como se está realizando ahora que es presencial, en aras de 
facilitar el trámite a la ciudadanía haciéndolo más fácil de realizar y más amigable. 

Se pretende incorporar la carpeta ciudadana, se ha venido trabajando en esto con el Ministerio de la Tecnologías 
y la Información para incorporar en la carpeta ciudadana en el marco del gobierno abierto los trámites que tenga 
la Entidad. Este sería uno de los trámites incorporados además del trámite de certificado de residencia, los tres 
registros y certificados de propiedad horizontal, documentos extraviados y comparendos. Se deberá seguir 
trabajando sobre esto, toda vez que también hace parte de la medición del FURAG. 
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Se exponen los avances relacionados con la racionalización de trámites, en donde se señala el avance del 56%. 
Ya estamos en la estructuración del proceso y la conformación del equipo de trabajo. Ya se cumplió el 100% 
del cronograma de definición de etapas y actividades, y exponen avances de 60% en la fase de ejecución y 20% 
en fase de control. 

http://www.gobiernobogota.gov.co/


Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 
Tel. 6013387000 - 6013820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GDI - GPD – F030 
Versión: 04 
Vigencia: 

09 de septiembre de 2022 
Caso HOLA:264371 

 

 

 

Se expone el avance en el cronograma del desarrollo tecnológico requerido para la implementación del trámite 
de registro de caninos de manejo especial. 

 

 

8. Avance cumplimiento Política Pública de Servicio a la Ciudadanía 

 

La profesional especializada Andrea Johana Jiménez continúa con el uso de la palabra y expone el avance del 
cumplimiento de la Política Pública de Servicio a la Ciudadanía: 
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Hay un avance del 100% en el acuerdo nivel servicios ANS Red Cade. 
Hay un avance del 100% en la adopción del Manual Distrital de Servicio a la Ciudadanía a nivel Distrital. 
Hay un avance del 32% en cumplimiento del sistema de asignación de turnos. Estamos rezagados en la meta y 
la Secretaría General no sigue calificando con un puntaje bajo porque no todos los puntos de la SDG (28 puntos) 
cuentan con un sistema de asignación de turnos. 
Hay un avance del 38% son las respuestas con los criterios de calidad, calidez y manejo del sistema. 
Hay un avance del 100% en el Sistema de Gestión Documental conectado a la plataforma Bogotá Te Escucha. 
Hay un avance del 100% en la implementación de lengua de señas colombiana o implementación del centro de 
relevo de MINTIC. 
Hay un avance del 100% en el capítulo de Servicio a la Ciudadanía en sus esquemas de rendición de cuentas. 
Hay un avance del 71% en los puntos de atención presenciales con los estándares de calidad. 
Hay un avance del 83% en la virtualización de los trámites. Van 5 de 6 trámites. 
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En el monitoreo realizado por la Secretaría General, se reportó un índice de cumplimiento del 38%. Las acciones 
de mejora aplicadas al seguimiento al seguimiento de las PQRS son las relacionadas en la diapositiva. 
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En la diapositiva se puede verificar los avances de la implementación de los estándares de calidad en los puntos 
de atención. 

 

 

 

9. Resolución Modelo de Cumplimiento Jurídico 

 

Se le otorga la palabra a Paula Lorena directora de la Dirección Jurídica Paula Lorena Castañeda Vásquez: 

No sin antes remarcar que la implementación del modelo de cumplimiento jurídico es una obligación que tiene 
la Entidad que está contenido en el Decreto Distrital 610 de 2022 y como se explicaba en sesión del 10 de mayo 
existen varias tareas a cargo del Modelo, un primer paso era la conformación del órgano de cumplimiento en el 
cual se encuentran los líderes de las políticas y de los procedimientos necesarios para poder validar riesgos no 
solo de cada dependencia sino adicionalmente poder presentar propuestas que puedan generar acciones 
puntuales que mitiguen corrupción y en ese desarrollo elaborar el plan de cumplimiento y realizar el respectivo 
seguimiento. 

Dado que la conformación de ese órgano es decisión del Comité Institucional de Gestión y Desempeño y fue 
tratado por este comité y fue acordado y se definieron los integrantes. A continuación, se presenta el documento 
donde se plasma lo descrito anteriormente, para poderlo dejar en firme y poderlo enviar a firma. 

Toma la palabra el profesional David Murcia Suárez quien realiza una presentación de las observaciones de la 
resolución del Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción para el Distrito Capital – MGJA y sus respectivos 
ajustes. 
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Conformación del Órgano de cumplimiento: 
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El propósito es que hoy en acta se apruebe este texto para que se presente el respectivo informe a la Secretaría 
Jurídica Distrital y así poder empezar a dar cumplimiento con la implementación del Decreto 610 de 2022. 

Por otro lado se tiene otra tarea pendiente y es que aparte de la creación del órgano de cumplimiento, los altos 
funcionarios están en la obligación de publicar en página web de cada Entidad el compromiso en el cual se 
manifiesta que se adopta la cultura de legalidad y el Manual de gestión anticorrupción y para ello se dan unos 
parámetros mínimos que se deben tener en cuenta, entre esos compromisos están enumerados en la siguiente 
diapositiva: 
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De acuerdo con lo anterior, el jefe de la Oficina Asesora de Planeación realiza las siguientes preguntas: 

¿La propuesta de resolución que fue enviada a la OAP y la que se encuentra en la presente citación ya tiene los 
ajustes de las observaciones? 

El profesional David Murcia señala que sí. 

La jefe de la Oficina de Control Interno interviene: 

En relación con las actividades propuestas en el compromiso, se tienen las siguientes observaciones: 

En lo relacionado con los mecanismos de prevención ya existentes en la SDG. No se debe partir de que no 
existen, ya que existen algunos mecanismos, instancias, planes y sistemas en el marco de la debida diligencia, 
lavado de activos, prevención antisoborno y no sé que tan pertinente sea expedir una política adicional para 
manifestar la intención y compromiso de la Entidad entendido como una política de cero tolerancia contra la 
corrupción. Ya existen algunos temas que se pueden evaluar como pertinentes y de no serlo se deben articular 
o si la Entidad debe incurrir en la definición de una nueva política para la suscripción del Secretario. En caso de 
requerirse ¿Quién sería el encargado de realizar esa política? 

Toma la palabra el profesional de la Dirección Jurídica David Murcia para responder: 

Es necesario armonizar lo que ya existe y es un proceso más de revisionismo ya que la SDG tiene muy avanzados 
varios instrumentos y que se están ejecutando. Esto es a partir de los compromisos asumidos por Colombia 
frente a la OCDE. Se requiere traer a colación todo lo que se ha hecho y enmarcarlo en el Decreto 610 de 2022 
con los instrumentos y mejoras. Se debe hacer un diagnóstico de lo que tenemos y de los resultados teniendo 
en cuenta todas las evidencias en temas de hechos que estén relacionados con el ordenamiento jurídico, cuyo 
proceso es de largo aliento. No existe un tiempo en específico para tener un 100% de implementación y 
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periódicamente se reportarán los avances a la Secretaría Jurídica. 

Interviene Paula Lorena directora de la Dirección Jurídica Paula Lorena Castañeda Vásquez: 

Tengo por agregar es para puntualizar es que el artículo 9 del Decreto 610 de 2022 establece que sí o sí está la 
obligación de crear esta política de cumplimiento y la define como la manifestación expresa y solemne que realiza 
la alta dirección en el que consta que hay un compromiso irrestricto y una comisión permanente para dar 
cumplimiento a las normas de transparencia, integridad y lucha conta la corrupción y se manifiesta con la 
suscripción del compromiso (manifestación expresa y solamente) de cumplimiento de dicha política y debe 
constar de la suscripción por cada uno de los líderes de las políticas. 

La Secretaría Jurídica Distrital compartió con todas las Entidades del modelo-formato del compromiso de 
cumplimiento de la política, se hizo revisión y observaciones y se procede con la respectiva suscripción. Esos 
documentos serán compartidos con todos ustedes para ir suscribiendo el documento y publicarlo en página web 
de la Entidad y posteriormente se realizará el plan de cumplimiento normativo para adelantar actuaciones para 
la implementación. 

Se le otorga la palabra a la Dra. Carine Pening Gaviria, Subsecretaria de Gestión Institucional: 

Quisiera entender un poco el tema, por cuanto desde la Subsecretaría de Gestión Institucional como líder del 
programa de Transparencia se están construyendo todos los documentos que se requieren (anticorrupción, 
antisoborno, debida diligencia). Así mismo es necesario que se incluya en la resolución, que en todo caso lo que 
se vaya a emitir debe estar coordinado con la Subsecretaría y con todos los temas de transparencia para evitar 
que el tema esté desarticulado. 

Indica igualmente, que en el acto administrativo donde se cree el órgano de cumplimiento normativo estemos 
articulados con el programa de política pública de transparencia, antisoborno y LA/FT, teniendo en cuenta que 
existe otro Decreto que genera otras obligaciones y que se pueda trabajar de manera articulada y no cada uno 
por su propia cuenta y que después no se puedan mostrar resultados. Por ejemplo, como Subsecretaria sería la 
oficial de cumplimiento para el tema de debida diligencia entonces esto se puede cruzar con el órgano de 
cumplimiento y con lo que se vaya a realizar en el marco de lo planteado. 

Interviene Paula Lorena directora de la Dirección Jurídica Paula Lorena Castañeda Vásquez: 

Se procede a realizar si todos están de acuerdo, es hacer la inclusión en el marco de la resolución que todas las 
políticas que ya se vienen adelantando y están relacionadas se articulen con la actividad que va a realizar el órgano 
de cumplimiento y esto nos serviría para que en el plan de cumplimiento normativo se pudieran integrar algunas 
actividades que ya se están adelantando conforme a estos programas que se vienen adelantando desde la 
Subsecretaría de Gestión Institucional para poder realizar un trabajo mancomunado y así cumplir con el Decreto 
610 de 2022 y demás normatividad relacionada con lo expuesto por la Subsecretaria de Gestión Institucional 
Carine Pening Gaviria. 

Toma la palabra el profesional de la Dirección Jurídica David Murcia para responder: 

Haciendo referencia a lo que indica la Dra. Carine Pening Gaviria, Subsecretaria de Gestión Institucional, es 
muy acertado hacer esa revisión y articularlo con lo que ya tenemos. Es importante tener los conceptos claros y 
solicita a la Subsecretaria enviar al correo los nombres de los instrumentos y/o procedimientos para que queden 
integrados en la resolución y que quede claro su contenido. 

Se otorga la palabra a la Dra. Carine Pening Gaviria, Subsecretaria de Gestión Institucional quien solicita el 
correo de David para articular con el personal encargado del tema en la Subsecretaría. 
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Toma la palabra el jefe de la Oficina Asesora de Planeación: 

Es importante recordar que es importante informar a la Dirección de Desarrollo Local para revisar la resolución 
y una vez se expida la misma revisar quiénes van a ser los gestores de integridad. 

Se somete a aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño el proyecto de resolución: 
 

 

Directivo Cargo Aprueba 

Carine Pening Gaviria Subsecretaría de Gestión Institucional y Presidente del 
CIGD 

SI 

Luisa Fernanda Ramírez Feriz Directora Administrativa  

Laura Catalina Giraldo Pedraza Jefa Oficina Asesora de Comunicaciones SI 

Mario Alexander Ortiz Salgado Director de Tecnologías e Información SI 

Paula Lorena Castañeda Vásquez Directora Jurídica SI 

Henry David Ortiz Saavedra Director de Gestión del Talento Humano SI 

Nohora Helena Pinzón Álzate Directora de Contratación SI 

Fabio Andrés Bustos Director Financiero SI 

Gabriel Felipe Angarita Jefe Oficina Asesora de Planeación, Delegado por el 
Secretario de Gobierno 

SI 

 

Se aprueba la resolución del modelo de cumplimiento jurídico. 

10. Política de Prevención del Daño Antijurídico 

 

Interviene Paula Lorena directora de la Jurídica: 

Este punto lo traemos a este Comité, las actividades están incluidas en el Plan de Adecuación y Sostenibilidad 
del MIPG 2024, existe una actividad específica que es realizar y presentar el seguimiento de la Política de 
Prevención del Daño Antijurídico de la Entidad y en este sentido queremos contarles que venimos adelantando 
desde la Dirección y que esto está muy de la mano con el plan anual del Comité de Conciliación que fue aprobado 
por dicha instancia y en el que se estableció en primer lugar poder definir si existe la necesidad de actualizar la 
política y en caso de ser así poder generar un cronograma de actividades para 1. Poder revisar si está política 
está teniendo el impacto que necesitamos y 2. Si hay una necesidad dada la modificación del contingente para 
poder establecer acciones nuevas y dirigidas a nuevos sujetos o nuevas dependencias. 

En ese sentido hicimos en los meses de mayo y junio una revisión interna con el fin de identificar dos asuntos 
específicos. La composición del contingente judicial y esto era importante dado que la política de daño 
antijurídico que tenemos es del año 2020 y ya ha pasado un tiempo considerable y si bien la política nace del 
número de los procesos y sus características que se están llevando a cabo en la Entidad, es necesario identificar 
que existe una variación en la composición y así mismo poder definir las actividades a las que hubiese lugar. 
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Entonces se realizó una verificación en dos sentidos. La lectura y análisis del acuerdo que establece la política. 
2. Análisis cuantitativo y cualitativo de los procesos judiciales que tiene la Entidad. Una vez tuvimos esa 
información nos sentamos a analizar la información y generamos un informe que es el informe preliminar, en 
el que se concluyo la necesidad de hacer una modificación a la política ya que empezamos a identificar que los 
medios de control que son más recurrentes cambiaron, el contrato realidad es la mayoría de los procesos que se 
están llevando (demandas notificadas), así mismo consideramos que la política debe estar dirigida hacia el sujeto 
que genera la acción. Dado esto se hizo un informe preliminar que se presentó en el Comité de Conciliación en 
el mes de junio y se generó un cronograma y plan de acción para poderla actualizar. Es necesario identificar los 
medios de control para cuáles son las acciones u omisiones que se están teniendo de manera reiterativa para 
poder identificar cuál es la mejor acción para implementar para poderla disminuir. Se pretende en los meses de 
julio-agosto tener los insumos necesarios para presentar actualizado el borrador de la política en agosto- 
septiembre para en octubre expedir el documento y poder hacer una evaluación de cómo impactó esto en el 
mes de diciembre. 

 

Se presenta el cronograma diagramado en la siguiente diapositiva: 
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Se le otorga la palabra al profesional Diego Cardozo de la Dirección Jurídica: 

Se realizó un ejercicio de análisis y detalle de las diferentes fuentes de litigio que tiene la Entidad (nivel central y local): 
 

 

 

 

 

Se presentan a continuación las siguientes estadísticas: 
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* Inventario de causas identificadas asociadas al daño antijurídico. Estos eventos terminan en una conciliación 
o en una demanda de reparación directa por daños o perjuicios ocasionados. 
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El 74% viene del sector local (son 20 alcaldías locales). La participación en las pretensiones es prácticamente igual. 
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En el cierre del año debe estar la nueva política de daño antijurídico socializada y publicada, por lo cual durante 
el segundo semestre se realizarán los análisis a profundidad si hay alguna causalidad o no entre los hallazgos y 
las nuevas herramientas que deban implementarse sobre todo al nivel local para reducir el caudal de litigiosidad 
y prevenir el daño reputacional y patrimonial de la Entidad. 

10. Proposiciones y varios 

Se le otorga el uso de la palabra el director Financiero Fabio Bustos: 

El punto para agregar en proposiciones y varios es la presentación de la ejecución presupuestal de la Entidad, a 
cargo de la Dirección Financiera. 
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Con corte al 30 de junio el presupuesto de la SDG llevaba una ejecución del 49,09%, discriminada así: 44,93% 
para funcionamiento y 58,47% para inversión. 
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Es importante señalar que la SDG está en proceso de armonización presupuestal y estamos en la etapa para 
obtener el concepto previo favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda para poder en el siguiente Comité 
presentar la asignación y la posible ejecución de los proyectos de inversión. 

Para este punto es importante mencionar que es necesario gestionar y realizar los giros, ya que nos encontramos 
en el 50% de ejecución de lo comprometido para poder ejecutar el presupuesto y evitar constituir reservas 
presupuestales de los proyectos de inversión del plan de desarrollo anterior. 
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Por último, frente a la ejecución de las reservas presupuestales que está en 79,34%. Desde la Dirección 
Financiera se han hecho llamados a los supervisores que tienen recursos por ejecutar para poder gestionar la 
liberación o pago de estos recursos constituidos como reservas, que se tienen que ejecutar en esta vigencia para 
no constituir pasivos exigibles. 

Siendo las 4:21 pm se da por terminada la sesión de este comité. En constancia firman, 

 

 

 

 

 

 
GABRIEL FELIPE ANGARITA SERRANO 

Presidente del Comité Secretario Técnico Comité 

 

 

CARINE PENING GAVIRIA 
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